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PRESIDENCIA MUNICIPAL
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GoNTRATO NO. CONV- 12-2017

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE LORETO, ZACATECAS A TRAVES OCI
PRESIDENTE MUNICIPAL C. PROFR. ¡OSÉ LUIS F¡GUERoA RANGEL, SINDIoA MUNICIPAL,
PROFRA. MA. DE JESUS DAVILA SANCHEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FISICA DENOMINADA
ISIDRA IBARRA GUEL. EN SU CRRÁCTCR DE ADMINISTRADoR UNIco DE LA SocIEDAD, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARACIONES

PRIMERA.. LOS REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO DECLARAN:

1.I.. QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE
CONTRATO, EL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL2OlT,NUTORIZÓ LA INVERSION DE
LA OBRA MEDIANTE ACTA DE CONSEJO N" 1 CON FECHA DE 07 DE ABRIL 2017.

1.2..QUE LA ADJUDICNCIÓru DEL PRESENTE CONTRATo SE REALIzÓ n TnnvES DE: LA
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO

I.3.. QUE SCÑNIR COMO DOMICILIO PARA LoS EFECToS DEL PRESENTE CoNTRATo, EL
UBICADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LORETO, ZACATECAS, AV. INDEPENDENCIA
S/N, ZONA CENTRO.

Fondo o Programa

Descripción de la Obra y ubicación:
trE¡NE¡TRUtrtrIEtN OE REO DE
ALtrANTARI LLADET EN trALLE
FRANtrIE¡trEI I MADERE EN LA
trEMUNIDAD DE trRIE¡GIE¡TOMCIE¡
LE¡RETCI z,AE.

Contratista: lSIDRA IBARRA GUEL

Domicilio Fiscal:
rvA 16% CALLE VICENTE SUAREZ # 5'

VILLA GONZALEZ ORTEGA.TOTAL
Anticipo 30%

AV. INDEPENOENCIA S/N
coL. CENTRO C.P.98830 LORETO, ZAC.

TEL 01 (496) 962 0119,962 1981 EXT. FAX 117
www.loretozac.mx

loretozacmx@hotma¡l.com

SEGUNDA.. EL CONTRATISTA DEGLARA: L

trclN\/ENIcl FIE¡E
2c]7 a

lmporte: 599,228.37

s1s,876.54

$115.104.91
s 34,531.47



FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

II.2 OUE TIENE CAPACIDAD JURIOICA PARA CONTRAfAR Y REI]NE LAS CONDICIONES

ileeiiñ iEiÑróÁs i eóó¡ror'rróns rlÉiÉsnnrns PARA oBLTGARS-E A LA EJEcuclÓN

b?iÁ-óÉnn-- óriieró óe esre coÑinÁio Y QUE DENTRo DE sus oBJErrvos

COIVPRENDE:

II.3.. OUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESfOS CONTENIDOS EN EL

iñirdriib ii óE LA iEt DE oBRAs puáucns v sERvlclos RELAcloNAoos coN LAs

MISI\4AS. OUE LE II\4PIDAN CONTRATAR,

1r.4.- ouE HA VISITADO Y EXAI\4lNADO CON OETENIlillENTO Ér strlo-el\^o-ur-unenAll oe

iiEtümasÉ uÁ§ óenns, PARA oBSERVAR LAS PEoULIARIDADES- oEL.TERRENo Y

;"R-EiÉi"ñ-s ió3eleb bor-rlre elClns ouE LLEGAREN A PRESENTARSE EN EL

DESARROLLO DE LA OBRA,

II.5.. QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LOS REOUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

óáiins*EuáLrcÁ§ v seRvtctos RELAcloNADos coN LAS ¡'llsMAs' PUBLIcADA EN EL

óüiló ónó-r,i-J ói i¡EoeñÁcro¡l erólÁ ze oE mnvo oE 2oos' EN vlcoR A PARTTR oEL

íi'ótiúiió"ól zoon, ei neornverro óiLn rev or oBRAs P{'BLIoAS^0^EL DrA 28 DE

iüLi5 ó"ii-o'r-0, nsidovo i,qs orspoérClóNEs AD¡'llNlsrRArlvAs 
-ExPEDIDAS 

EN EsrA

iriiÉ*ír áiiÉ sÉ óÉeulñlñ nprrcnruóo' er rooo ro oue ¡ro sE oPoN,GA A LA LEY DE

á6.nil';b;i'il;;l;áüirós ñer-ncrolnóos coN LAS rvrsMAS' Los REG^LAMENros Y

oRDENAT\4IENTos EN l\4ArERlA o. óó'¡isiñÜccrol' seéunrono Y-uso- DE LA vlA

Éüáuin 
"bÉL- úcÁR DoNDE oeeÁÑ áenulzAnse Los TRABAJoS: .Los ANExos'

ip'n"<ii;Ééróél iinñós, espgclrrcAcloNEs cENERALES Y/o PARrlc-ul-ARES EN LA

tó'¡¡büccrbrl pnóGÁAr¡As Y pnesupuesros coRRESPoNDIENTES)' ouE

óÉáóiü"EiÍi iinr"rnóóé pon l-ns prnres t¡¡recRnru EL PRESENTE 
^col'lrRAro 

Y LAS

óEüÁ§Ñóiirrnb iEóÑ¡óÁs v no¡¡rrllsrn¡rlvAs ouE REGULAN Los TRABAJoS'

11.5.- OUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE VICENTE SUAREZ # 5'VILLA

iióxiüel-ofteol. lt¡lsn¡o oue sEñALA PARA Los FTNES Y EFEcros-LEGALES DE

Es'rl¿-Ñin-Áió. eii'uEsio ro nnr-eiioR, LAS PARTES suJErAN su coMPRol\4lso A

Ln ióñr'¡n V iinr,¡tños ouE sE ESTABLECEN EN LAs SIGUIENTES:

PERSONA MORAL CON ACTIVIDAD-1.- sER
EI\4PRESIARA

DE NACIONALIDAO MEXICANA,
i, ncneorrntoo su PERSoNALIDAD coN LA cÉDULA DEL REGlsrRo

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.. "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL

CONTRATISTA"LA REALIZACION OE TRABAJOS, CONS1STENTES EN: CONSTRUEGION

OE REO DE ALEANTARILLAOO EN CALLE FRANEI=¡EO I MADERE¡ EN

LA COMUN IDAD PE ERITOE¡ÍOMO LORETO ZAT' Y ESTE SE OBLIGA A

REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERI\4INACION ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO

POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, ÑORMAS Y ANEXOS OU E sE SEÑALAN EN ESTE

coNTRATo, ASf co¡ro DE LAS NORI\4AS DE CONSIRUCCION

SEGUNOA: MONIO DEL CONTRATO - LAS PARTES ACUERDAN QUE ELIlO-NTo oUE SE

¿¡Éñ;il';;ii; iÁ e¡ecuclo¡l oe Loé iRnen¡os, oBJEro DELPRESENTE coNrRAro

Éí-ió'¡r' nsróÑÁóónóE necunsos- óÉeión¡¡EÑre nuronrznoos' coN MoNro ouE

oé"i.iioi 
^ 

,Á cÁtiloeo oe crts,ro¿.sr(clENro QUINcE MIL clENro c-uArRo PEsos

s1,ioo M.N.) TNcLUYE EL ll\¡PUESro ni-vlióii ntneéÁoo N4oNro ouE solo PooRA

ái* i¡óóÉicÁóo cuANoo ExlsrAN nso¡les rurorons MorlvADAS Y-EXPLlclrAS

¿;iEtiñA"r.iDó i'ARÁi¡i_ ereóro un ió¡rGNro EN Los rERr\4rNos S-EÑALADÓS PoR EL

fiiictió';r- 'ói 
LÁ Lei oE oeans pÚáLicÁs Y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS

l\¡rsMAS. ,/.,
1L--

CLAUSULAS



TERGERA:VIGENCIA..CoNVIENENLASPARTESENoUELAVIGENCIADELPRESENTE
¿óÑiü?b SEil ói Oó ó¡ÁIÑNTURALES CONTADOS A PARTIR DEL DE 14 DE JUNIO

iI,N It23 DE AGOSTO, PENIOOO EN QUE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS' DE

óor.¡ronuloao coN EL pRocRAMA DE OBRA QUE SE ANEXA AL PRESENTE

IéiNÚT,¡EÑTO, EN EL SUPUESiO OE OUE LAS PARTES PRETENDAN PRORROGAR'

óirenln O MODIFICAR m vlOrÑCtn ENLA EJECUCIóN DE LOS TRABAJoS, PoR CAUSAS

FUNDADAS, MoTtvADAS v eiFllóirné, sr oaucRtl A FORMALIzAR EL ACro JUR[Dlco

it¡"ró-r,qñ:ii LÁ CilÉenÁcrOñ DE uN coNVENlo EN rERMlNos Y coNDrcloNES ouE

OñOrñn LA LEy DE OBRAS púBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUARTA: DlsPoNlBlLIDAD oEL INMUEBLE Y DocUMENToS ADMINISTRATIVoS.-
;utuñlClplO" SE OBLTGA DE CONFoRMIDAD CON EL ARTICULo 52 DE LA LEY DE oBRAS

PÜáLICÁS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, A ENTREGAR A "EL

bóÑiñÁTISTA" EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS

UÁirnrn DE ESTE CONTRATO, ASI COMO LOS DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y

óCUÁS NUTONIZNCIONES OUE,SE REOUIERAN PARA SU REALIZACION, CON OBJETO DE

ñlciÁn Los TRABAJoS E-t't LR rrcHR ACoRDADA; EL INCUMPLIMIENTo EN LA

DtSpONtBtLtDAD DEL tNMUEBLapoR pRnrr DE "MUNlclPlo", PRORROGARA,E-I! lG-llAL
itrUpO el pROGRAMA DE EJECUCTóN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, SITUACIoN

oüe oÚronnÁ or t¡RNtrlesro EN uN coNVENlo DE REPRoGRAMACIoN

QUINTA: ANTlclPoS.. CoN EL oBJETo DE QUE "EL CoNTRATISTA,, REALICE EN EL SlTlo

oe los TRABAJOS LA CONaTRUCCTóN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEG4.9 E

ÑSTNTNCION¡S EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y

eOuipo oe LA CoNSTRUCóióru e lNtclE LoS TRABAJoS, "MUNlclPO" oTof,GA_uN

Áñilórpo poR EL 30 % (TRE¡NiA POR clENro) DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL

ÁpnOenOn eUE tMpORiA 
'Á 

cnu,ono DE: b34,531.47 (TREINTA Y .UATRO MIL

QUTNIENTOS TREINTA Y UN PESOS 471100 M'N.)

ELoToRGAMIENToYAMoRTIZACIoNDELoSANTICIPoS'SESUJETARAALoS
Fñoóeotr,¡leurOs ESTABLECiDoS AL RESPECTo POR LA LEY DE oBRAS PUBLICAS Y

SEñVICiOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMAS

NORMAS COMPLEMENTARIAS.

EL CONTRATISTA DEBERA DE ACREDITAR LA APLICACIÓN DEL IMPORTE RECIBIDO POR

óóñcEpro DEL ANTtctPo, DENTRo DE Los 30 DIAS DE RECIBIDo

PARALAAMoRTIzAcIoNDELANTICIPoENELcASoDERESCISIoNDELcoNTRATo,EL
bÁI-óO PON AMORTIZAR N óNiCO DEL CONTRATISTA SE REINTEGRARA EN UN PLAZO

ÑO T,¡ÁVON DE DIEZ DIAS NÁiURALES, CONTADOS APARTIR DE QUE SE LE COMUNIOUE

LÁ nescrsiol, Y DE No REINTEGRARLo EN DICHO PLAZO, CUBRIRA LOS CAR.G_O-S OUE

ñCSU_I-TE CONTORME A LO CSiNATECIOO EN EL ARTICULO 50 FRACCION VI SEGUNDO

PARRAFoDELALEYoToennsPUBLICASYSERVICIoSRELACIoNADoSCoNLAS
MISMAS.

PARAGARANTIZARLADEBIDAINVERSIoNDELANTICIPo.ELGoNTRATISTA"EXHIBIRA
UUÁ POUZN DE FIANZA CXPTOIOA POR UNA INSTITUCION LEGALMENTE AUTORIZADA

POi UTI VALOR IGUAL NI- UOÑTO DEL ANTICIPO CONTRA LA ENTREGA DE DICHA

GARANTIA POR'EL CONTRAiISTA" SE INICIARA EL TRAMITE PARA EJECUTAR EL PAGO

I

DEL ANTICIPO.

SEXTA.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA AESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA

EALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN

COMO SUPERINTENDENTE DEINICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE R
REPRESENTANTE PERMANENTE OUE ACTUARA



CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA TENER PODER AI\.IPLIO Y SUFICIENTE PARA TOT/AR

óecrsror.res eñ rooo Lo RELATtvo AL cuMPLllv¡ENTo DE ESTE coNTRAfo'
;r'¡u¡¡rcriro' se nesenvn er oenECHo DE su AoEPTAoIóN, EL cuAL PooRA EJERcER

Eñ óúer-ouren rEMpo. AStt\,tlst\¡o,'ei cot'¡tn,lrlsr¡' DEBERA TENER A DlsPoslclÓN
óe ;¡ruliCrpro" EN EL LUGAR DE LA oBRA Y BAJo LA RESPoNSABILIDAD DE su
ñepnese¡lrn¡¡re Los PRoYEcros, PLANos, EsPECIFlcAcloNEs Y BlrAcoRAS PARA

ciúÉ ;muucrp¡o" puEDA vERlFlcAR EL AVANCE Flslco' LA oALIDAD,

ESPECIFICACIONES Y CALENDARIZACIÓN DE LA OBRA CONVENIDA,

SEPTIMA: FORMA DE PAGO.- 'EL MUNICIPIO" SE SEÑALA COMO LUGAR PARA REALIZAR

Ei pÁoo eru LA pRESTDENcTA DEL 'MUNlclPlo' 'Los REPRESENTANTES DEL MUNlclPlo"

i ;el córrurrsrA' coNVtENEN QUE Los fRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE

co¡rñnro, sE pAGUEN coNFoRME A Lo ESTABLECIDo EN EL cATALoGo DE

óóñcipro's, I\4EDTANTE LA FoRN¡uLAclóN DE ESTIMAoIoNES suJETAs AL AVANCE DE

iós rnnenios coN BASE EN LAS NoRl\4AS DE cALIDAD DE Los IvATERIALES Y

Eépeórnónórores oE coNSfRUcctóN, ouE ABARcARAN uN PERfoDo No MAYoR A uN

r'¡e' óATeIO¡NIO, LAS OUE SERAN PRESENTADAS POR ,EL CONTRATISTA" A LA

NESIOE¡¡CIN DE OBRA DENfRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA

iñ¡rn oe coRTE PARA EL PAGo DE LAS ESTII\,IAcIoNES ACoI\,IPAñADAS DE LA

oóéü¡¡eÑ¡ciol'¡ ouE AoREDITE LA PRooEDENcIA DE EsrAS, LA QUE sERA EL DIA 15 Y

io oE cnon MES; LA RESIDENcIA DE oBRA DENTRo DE Los 15 (QUlNcE) DIAS

ÑnrunnLEs stouleÑles A su PRESENTACIóN, DEBERA REVISAR, Y EN su cASo,
Áuiónrzln LAs ESfrr\¡AcroNES, t\,llstvAs ouE sERAN PAGADAS EN LA PRESIDENcIA

uúnióip1l óe ronero zncniecns, DENTRo DE uN rERMlNo No MAYoR DE 20

iva¡riel olns NATURALES, coNTADos A PARTIR oE LA FEoHA EN QUE HAYAN sloo
)iuiónáons LAS ESTI¡/lActoNES PoR LA RESIDENcIA DE oBRA. LAS DIFERENoIAS

iÉcñiCÁs ó uuuenrcAs PENDTENTES DE PAco, sE RESoLVERAN Y' EN su cAso' sE

tNcoRpoRARÁN EN LA sIGUIENTE EsrlMAclÓN.

,LOS REPRESENTANTES DEL'MUNICIPIO'Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN OUE LOS

rÁÁen¡ós oBJETo DEL PRESENIE coNTRATo, sE PAGUEN coNFoRl\'lE A Lo

É§iÁiiiÉóroó--Er.r iL -cñ¡r-óéó 
DE coNcEPros, MEDTANTE LA FoRN4uLAcróN DE

eéirri¡rcróñEs su.lETAS AL AVANoE DE Los TRABAJoS coN BASE EN LAs NoRl\4AS DE

óÁLróÁó oi Los I\¡ATERIALES Y ESPECIFIcACIoNES DE coNsfRUcclÓN, ouE
ÁeÁáóÁnA¡.¡ uñ- pEilooo t¡o r¡nvoR n u¡¡ MES cALENDARIo, LAs ouE sERAN

inese¡rrnons poR'EL coNTRATtsrA" A LA RESIDENCIA DE oBRA DENTRo DE Los 6

ISEIS) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS

E§rivrntrorues, ACoMPAñADAS DE LA Docul\4ENTAclóN ouE AcREDITE LA

FÁóCEóeñcrn'oE ÉsrAS, LA QUE sERA EL DiA l5 Y 30 DE oADA N4ES; LA RESIDENoIA

oe óenn oeNrno DE Los 15 (oulNcE) DÍAS NAfURALES SIGUIENTES A su
pñEsÁincor, DEBERÁ REVIsAR, Y EN su cASo, AUToRIZAR LAS ESTII\4AcloNEs

r¡rb-r'¡¡s oÚi éeiAr.r pncno¡,s A TRAVEs DE TRANSFERENCIA ELEcTRÓNlcA DE

ióñóos er LA FEoHA EN euE HAYAN stDo AUToRIZADAS LAS ESTIMAoIoNES PoR LA

nesloeÑcn DE oBRA. LAs DIFERENCIAS fEcNlcAS o NUI¡ER|CAS PENDIENTES DE

pÁéó-se neéorvEnAu Y, EN su cASo, sE INooRPoRARAN EN LA SIGUIENTE

ESTIVActóN.

Los tMpoRTES uNA vEz ANALIzADos Y cAlcuLADos DEBERAN coNSIDERAR PARA su
ÉÁéó Lós otnecnos ouE, coNFoRl\¡E AL ARriculo 191 DE LA LEY FEDERAL DE

oeÁectos, PRocEDAN poa rn eiEsrnclÓN DEL sERVlclo DE lNsPEcclÓN'
vrcrLANCrA y coNTRol- oE l-os rnnsÁ¡ós Que nenllzn rn secREIARIA DELA FUNcIÓN

ÉulilóÁ, Ást cóüo iós tupuesros coRRESPoNDIENTES Y sE RETENDRAN DE LAs

ESTIIVACIONES OUE SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE OUE LAS FACTURAS OUE SE

pnesenreñ pARA su PAGo, cul\¡PLAN coN Los REQulslros AD[/lNlsrRATlvos Y



FISCALES, POR LO OUE EL ATRASO EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O
póñ §Ú-'pneserlrAcróN tNcoRREcrA o ExTEMPoRANEA, No sERA Morlvo PARA

SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS,

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE

LOS TRABAJOS, YA QUE 'LOS REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO" TENDRÁ EL

DERECHoDERECLAMARPoRLoSTRABAJoSFALTANTESoMALEJECUTADoSY,EN
SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDo SIN ESTAR TERMINADA LA ToTALIDAD DE LoS ÍRABAJoS, Sl A Julclo DE'LoS
RECRESENTANTES DE'MUNICIPIO" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES

SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU

ÁeCepcrOru. EN ESToS CASoS SE LEVANTARA EL ACTA DE REcEPCION FlSlcA Y

PARCIAL DE LOS TRABAJOS,

CUANDO "LOS REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO' RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE

ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA",LA RECEPCIÓN

PNRCINT QUEDARA A JUICIO DE -LOS REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO' LA QUE

LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A

CnnCO Oe.EL CONTRATTSTA, SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE. o
EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO NO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRAN POR AUTORIZADAS CUANDO 'LOS

ÁepneSerurnurEs DE MUNtctpto" OMTTA RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA,

oeNrno DEL TERMTNO DE 20 (VE|NTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR qE LA

FECHA EN eUE HAyAN SIDO AÚTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DELA OBRA. EN TODOS

LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITACORA, LA

FECHA EN OUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES,

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DE

TÉRMINO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES
PAGO DE LAS ESTIMACIONES, LA ESTIMACI
LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QU

GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE

CONSTAR EN LA BITACORA TALES HECHOS,

D IGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL

óN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA E

E ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE
"EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER

ELPAGoDELoSAJUSTESDEcoSToSYDELCoSToPoRFINANCIAMIENToSE
eFrCiUnn¡ EN LAS ESTIMActoNES SIcUIENTES AL MES EN QUE SE HAYA AUToRIzADo

ELAJUSTECoNCEDIDo'APLICANDoALIMPoRTEDELASESTIMACIoNESEL
ñCRr¡¡eUrO DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES A CADA TIPO DE

ÁiúSie; oeareNDOSE ApL¡CAR LoS úLT¡MOS QUE SE TENGAN AUTORI7ADOS. TODos

LOS FAóTORES DE AJUSTE CONCEDIDOS DEBERAN ACUMULARSE'

ENELcASoDEoUE,ELCoNTRATISTA,NoPRoMUEVAELAJUSTEDECoSToS,DENTRo
ó'i iójoó7sÉsellül otÁs r'rnruRALES slculENrES A LA PUBLIcACIóN DE Los lNDlcES

ÁpLrcÁeLE§ÁL pERlóDO eUE LoS MISMOS INDIQUEN, Y PRECLUYA SU DERECHo PARA

nnCenió, ér COÑsloEnnnA PARA EL PAGo DE LA ESTIMACIÓN CoRRESPONDIENTE, EL

úLTtMo poRcENTAJE DE AJUSTE QUE sE TENGA AUToRlzADo.

EBERA CONSTAR
ACREDITE SU

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES D

pon - réCnrro, Rcotr¡paÑRoo oe LA DocuMENrAClÓN QUE

PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE CELEBRAR CONVENIO ALGUNO'

L



TRATANDOSE DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL PAGO DE LOS GASTOS NO

RECUPERABLES SE LIMITARA EXCLUSIVAMENTE A LOS CASOS PREVISTOS POR EL

Áñitculo 116 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS Y SERVlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

ELPAGoDELASESTIMACIoNESAUToRIZADASDEGASToSNoRECUPERABLES
DEBIDAMENTE COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20

tvrl¡iel ofns NnrunnlEs, C6NTAD9S A pARTtR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SlDo

ÁUrOnl2aOnS pOR EL RESTDENTE DE OBRA. A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES

SENA NPT.ICNELE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO DE INDIRECTOS,

FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD,

SI.ELCoNTRAT|STA,,REALIZATRABAJoSPoRMAYoRVALoRDELCoNTRATADo,SIN
MEDIAR ORDEN POR ESCRITO DE PARTE DE 'LOS REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO''

TNDEpENDTENTEMENTE DE uÁRESpONSRaILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN

DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO
pó[eiLo, ñie ¡¡oolncnctóN ALGUNA DEL PLAZo DE EJECUCIóN DE LoS TRABAJoS

cUANDoLoSTRABAJoSNoSEHAYANREALIZADoDEACUERDoCoNLAS
r§pÉórnCÁclONES TECNICAS DE CoNSTRUCCIóN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN

LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA DECLARACIÓN II.7 DEL PRESENTE CONTRATO O

óóñrónrr,le A LAS óRDENES EScRITAS DE 'LoS REPRESENTANTES DEL MUNlclPlo',
e§iÁ pOóñl OÁorxnn su DEMoLICIóN, REPARACIóN o REPoSICIÓN INMEDIATA CoN

Ios TnRan¡OS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA
.EL CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR

ELLO.ENESTECASO,-LOSREPRESENTANTESDELMUNICIPIO",SILOESTIMA
ñeCeSnnlO, pODRA ORDENAR LA SUSPENSTóN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJoS

CONrnnrnOOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE LOS

rr¡isüob, sir.L OuE ESTo SEA MoTlvO pARA AMPLTAR EL PLAzo SEñALADo EN LA

Cr-ÁusuLn rencERA DE ESTE coNTRAro PARA su TERMINACIóN.

EN CASO DE INCU MPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTII\iIACIONES Y DE AJUSTES DE

COSTOS,'LOS REPRESENTANTES DE MUNICIPIO', A SOLICITUD DE 'EL CONTRATISTA',

DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORM E A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA PORLA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCAL ES. DICHOS GASTOS EMPEZARAN A

GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEF INIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE

CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR

DIAS NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINAD AS HASTA LA FECHA EN QUE S

PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPO SICIÓN DE "EL CONTRATISTA".

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXC ESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA'" E

DEBERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS GASTOS

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO

ANTERIOR, LOS GASTOS FINANCIE ROS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES

PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE

QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE

LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LOS REPRESENTANTES DE MUNICIPIO".

ocTAvA:GARANTIAS.-..ELCoNTRATISTA',SEoBLIGAACoNSTITUIRENLAFoRMA,
TERMINoSYPRoCEDIMIENToSPREVISToSPoRLoSARTtcULoS43Y66DELALEYDE
OENÁS PUELICIS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y SU REGLAMENTO

VlOerlrr,lAS CARANTTAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DE CUMPLIMIENTO DE ESTE

COruiáÁiO Y DE LOS ANTICIPOS QUE LE SEAN OTORGADOS POR "MUNICIPIO"; ASI

MISMo,LACoNTRATISTA"ALMoMENToDELAENTREGAToTALDELAoBRA
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ENTREGARA A "MUNICIPIO" UNA POLIZA DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS Y OE

CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE INCURRA, LO ANTERIOR CON APOYO

EN LO DISPUESTO EN LOS TERI.4INOS LEGALES DEL ARTICULO 66 LEY DE OBRAS

PUBLICAS Y SERV¡CIOS RELACIONADOS CON LAS T¿'IISIVAS

NOVENA:RECEPCION DE LOS TRABAJOS,' LA RECEPCION OE LOS TRABAJOS YA SEA

TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS.

REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO VIGENfE, ASI CO[.4O

BAJO LAS I\¡ODALIDADES OUE LA MISI\4A PREVE. RESERVANDOSE "MUNICIPIO" EL

DERECHO DE RECLAI,'IAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O I\,IAL EJECUfADOS

"MUNICIPIO" PODRAN EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO

EXISTIERAN TRABAJOS TERIVINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

DECIMA: RELACIONEs LABORALES.- "EL CONTRATISTA" CoMO EMPRESARIO Y PATRON

DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVOS DE LOS TRABAJOS I\4AfERIA DEL CONTRATO,

SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS

DISPOSICIONES LEGALES Y DE¡i]AS ORDENAIIIIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE

SEGURIDAD SOCIAL 'EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO [/ISI,1O, EN RESPONDER EN

TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRAEAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA

O EN CONTRA DE "MUNICIPIO" EN RELACION CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO

DECIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAOES DEL CONTRATISTA - "EL CONÍRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS IVIAÍERIALES Y EQUIPO OUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO

DE LA OBRA DEL CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORI\4AS DE CALIDAD ESTABLECIDAS

EN EL ANEXO DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACION DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTUEN EN SAÍISFACCION DE "MUNICIPIO" ASI

COI\4O A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGOS DE LOS EFECTOS Y VTCIOS OCULTOS

DE LA MISI\4A Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA

DE SU PARÍE SE LLEGUEN A CAUSAR A "MUNICIPIO" O A TERCEROS,

IGUALI\4ENTE SE OBLIGA'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS

FISICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

Y SUS ANEXOS, ASI CO¡i]O LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRAEAJOS

EJECUTADOS OUE AI\4PARA ESTE CONTRAfO SIN PREVIA APROBACION EXPRESA Y POR

ESCRITO DE "MUNICIPIO" EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ¡.4ISI\¡AS.

DECIMO SEGUNDA: PENAS cONVENCIONALES.- "MUNlClPlO" fENDRAN LA FACULTAD 0E
VERIFICAR SI LAS OBRAS ESTAN SIENDO EJECUTADAS DE ACUERDO AL PROGRAI\44

"MUNICIPIO" APLICARA COMO SANCION EL 5 % DE LA DIFERENCIA ENTRE LO

EJECUTADO Y LO OUE DEBIA DE EJECUTARSE CONFORI\¡E AL PROGRAIUA AL TERI\4INO

DE LA OBRA, APLICANDOSE LOS IMPORTES A FAVOR DE "MUNICIPIO" COMO PENA

CONVENCIONAL,

DECIMO TERCERA: SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO - "MUNlClPlO" PODRAN

SUSPENDER fEMPORALMENTE EN TODO O EN PARÍE LA OBRA CONTRATADA EN

CUALQUIER MOI\¡ENfO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INfERES
GENERAL, SIN QUE ELLO II\¡PLIOUE SU TERI\,'IINACION OEFINITIVA. PARA LA CUAL HARALA

COMUNICACIÓN AL CONTRATISTA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS

LEGALES UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIOO LAS CAUSA QUE ¡.,lOTlVARoN DICHA

SUSPENSION,
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oECIMO CUARTA: RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "MUNlClPlO" PODRA

EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR

CAUSAS DE INTERES GENERAL,

LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMAS DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASI COMO EL INCUMPLII\iIIENTO DE CUALQUIER

DE LAS OBLIGACIONES DE 'EL CONTRATISTA'' QUE SE ESTIPULA EN EL PRESENTE

CONTRATO DA DERECHO A SU RESCISION INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA

"MUNICIPIO" ADEMAS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL CONTRATISTA" LAS PENAS

CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO.

DECIMO QUINTA: LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA

EJECUCION DELA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS

CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASI COMO LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS,

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y, SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMAS Y

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES,

EL CONTRATISTA ACEPTA QUE DE LA ESTIMACION SE LE HAGAN LAS SIGUIENTES

DEDUCCIONES:

A,. EL O,OO5 (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LA EST¡MACION UNICA PARA CUMPLIR

CON EL ARTIbULO NUMERO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, POR CONCEPTO DE

LOS DERECHOS DE INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA

SECRETARIA DELA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADIVINISTRATIVO DE LA FEDERACION,

SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 32 BIS DE LA LEY ORGANICA DE LA

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.

DECIMA SEXTA: PARA LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE

CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE

ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCION DE LOS

TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE ZACATECAS POR LO TANTO "EL
CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZON DE

SU DOMICILIO PRESENTE. FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LORETO, ZAC. EN ORIGINAL A LOS 13 DIAS DEL

MES DE JUNIO OE2017.
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